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I.  INTRODUCCIÓN  
La Oficina de Tecnologías de la Información OGTI en coordinación con la Dirección General de 

Tesoro Público (DGTP) del Ministerio de Economía y Finanzas ha implementado nuevas 

funcionalidades en los Módulos Administrativo Cliente y Administrativo del Sistema SIAF- 

Operaciones en Linea, con la finalidad de permitir a las entidades del sector público el registro de 

las operaciones de ingresos para las fases Determinado y Recaudado en la fuente de financiamiento 

Recursos ordinarios así como el registro del T6 para acreditar los fondos al Tesoro Público. 

Asimismo, se detalla una nueva opción de registro del T6 acumulado en el SIAF Operaciones en 

Línea, el cual permite agrupar expedientes de ingresos.  

Esta nueva funcionalidad aplica para las entidades comprendidas en el alcance del D.S. N° 043-2022-

EF. En el artículo 4 del mencionado Decreto Supremo se señala, entre otros lineamientos, la 

obligatoriedad de las entidades comprendidas en el alcance del citado Decreto Supremo a informar 

sobre la estimación de los flujos de ingresos provenientes de tasas, ingresos no tributarios y multas 

que recauden a partir del Año Fiscal 2023 y que deben ser considerados como recursos que forman 

parte del Tesoro Público.  

II. OBJETIVO  
El presente manual tiene como objetivo guiar a los distintos Usuarios y Operadores del Módulo 

Administrativo del SIAF Cliente y SIAF Operaciones en Línea, en el registro de las operaciones de 

ejecución de ingresos por conceptos de tasas, ingresos no tributarios y multas que a partir del Año 

Fiscal 2023 formarán parte del Tesoro Público, es decir, a partir del mencionado año estos recursos 

se registrarían como parte de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios (RO).  

  

III. FLUJO DEL PROCESO   
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IV. GUÍA DE USUARIO  
La guía describe las nuevas funcionalidades para Módulos Administrativo Cliente y Módulo 

Administrativo del Sistema SIAF- Operaciones en Línea, considerando lo siguientes casos:   

• Recaudación directa con T6  - Registro en el Módulo Cliente.  

• Recaudación sin T6 – Registros en el Módulo Cliente y Operaciones en Línea  
  

4.1. Recaudación de la Ejecución de Ingresos en el Rubro 00 Recursos 

Ordinarios  

 Recaudación directa con T6 - Módulo Cliente.  

Si es una Entidad autorizada por la DGTP para el uso de ingresos con Rubro 00, al momento de 

registrar la Fase Determinado mostrará el rubro de financiamiento “00”- Recursos Ordinarios en la 

lista que muestra la imagen que será utilizado para el registro de los ingresos de acuerdo al D.S. N° 

043-2022-EF.  

 

Para la Fase Recaudado, si la entidad va a realizar el depósito a la Cuenta Única de Tesoro (CUT) de 

manera directa, sin haber depositado previamente el dinero a su cuenta, deberá realizar el Registro 

del T6 en la fase Recaudado del expediente de ingresos, para ello, deberá dar click derecho sobre 

la fase y seleccionar la opción “Registro T-6”, mostrándose la interfaz del el mismo nombre donde 

se mostrará por defecto el concepto 954-DEPÓSITOS A LA CUT POR UES - RECURSOS ORDINARIOS 

DS.043-2022-EF.   
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Luego, en el “Documento B” se mostrarán los códigos ya establecidos.  

  

Una vez culminado el registro, el Usuario deberá grabar y trasmitir la operación para su aprobación 

respectiva, de acuerdo a los procedimientos establecidos.   

Finalmente, el usuario deberá imprimir el T6 y acercarse al Banco a realizar el abono.  

  

 Recaudación con T6 -Aplicativo SIAF- Operaciones en Línea  

Si, el dinero recaudado por la entidad fue depositado a su cuenta, y luego se va a depositar a la 

Cuenta Única de Tesoro (CUT), el usuario deberá realizar los siguientes registros:   

• Registro del Tipo de Operación “Y”  

• Registro del tipo de Operación S  

• Registro del T6 en el aplicativo Operaciones en línea.   

  

 Registro del Tipo de Operación “Y”   

Al registrar la Fase Determinado, se debe seleccionar el rubro de financiamiento “00- Recursos 

Ordinarios” que será utilizado para el registro de los ingresos de acuerdo al D.S. N° 043-2022-EF.  

Luego, en la fase Recaudado, sección “Documento A” se debe registrar el código 034 Papeleta de 

Deposito y en la sección “Documento B” el código 066 Recibo de Ingresos.  
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Una vez culminado el registro, el Usuario deberá grabar y trasmitir la operación para su aprobación 

respectiva, de acuerdo a los procedimientos establecidos.  

Nota: El recaudado podrá ser anulado siempre que no tenga un T6 vinculado.  

Cuando la Fase Recaudado se encuentra aprobada, se debe registrar un expediente con el Tipo de 

operación “S” (según el procedimiento de ítem 4.1.2.2)  

 

 Registro del Tipo de Operación “S”  

Adicionalmente se ha incorporado el Rubro 00- Recursos Ordinarios para el Tipo de Operación “S”, 

el cual se registrará para reflejar el retiro del dinero, siempre que este haya sido depositado 

previamente en la Cuenta de la Entidad.  

Para ello se debe realizar un expediente con Tipo de Operación “S” – Gasto sin Clasificador, con la 

divisionaria 611 – EXTORNO DE OTRAS DEVOLUCIONES A FAVOR DE UNIDADES EJECUTORAS 

TESORO PÚBLICO.  

   

Registrar la fase Devengado y Girado.  

En esta última fase, seleccionar el Documento B 065, en la descripción del “Documento B”.  

  



Manual de Usuario – Ingresos Ex RDR  

 

-7-  

  

Luego, en la columna Nombre/Girado se mostrará por defecto “Dirección General De Tesoro 

Público (DGTP)”. 

  

Cuando la Fase Girado se encuentra aprobada, se debe generar el T6 en el aplicativo web SIAF- 

Operaciones en Línea (Según el procedimiento de ítem 4.1.2.3) 

  

 Registro del T6 en el aplicativo Operaciones en línea.   

4.1.2.3.1. Registro del T6  

En el Módulo Administrativo, se visualiza una nueva opción de menú denominada “T6 por concepto 

de tasas, ingresos no tributarios y multas” que se encuentra disponible para el Rol de Unidad 

Ejecutora:   

 

  

Al seleccionar la opción de menú, se presenta la interfaz “T6 para Tesoro Público por recursos 

provenientes de tasas, ingresos no tributarios y multas” donde se muestra los años a partir del año 

2023 en adelante y tiene las siguientes opciones:  
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Opción de búsqueda  por año y N.º de T6, muestra el Listado de Papeletas T6 de ingresos 

como resultado de la búsqueda efectuada.  

  

 

  

Las columnas que muestra esta interfaz corresponden a:  

• Nº de papeleta T6.  

• Monto en moneda nacional del total de los expedientes recaudados del T6.  

• La fecha de creación en que se grabó por primera vez el T6.  

• La fecha de depósito que fue enviada al banco.  

• El número de lote del Banco de la Nación.  

• El estado de la papeleta T6.   

• Las acciones que se pueden realizar sobre el registro T6. 

  

  

Para generar el T6, se debe dar clic al botón “Generar T6”  

 

  

Y el sistema presenta la interfaz “Registro de T6”  
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En esta interfaz se deben registrar o seleccionar los datos del T6 como:  

• El código de documento: Debe ser por defecto 099 – Papeleta de Depósito (T6), es 

obligatorio, no editable.  

• El número de documento: Es autogenerado de forma correlativa, pero se genera al 

guardar el T6, tiene 9 dígitos donde los tres primeros corresponden a los 3 últimos 

dígitos del año vigente, es obligatorio, no editable.  

• La moneda: Por defecto se muestra seleccionado la moneda actual, permitiendo 

seleccionar otro tipo de moneda, es obligatorio.  

• El tipo Cambio: Cuando el tipo de moneda seleccionado es la moneda actual, por 

defecto se muestra bloqueado con el valor 1, pero si el tipo de moneda seleccionado 

es diferente a Soles, entonces se muestra editable, permitiendo ingresar valores 

numéricos con decimales, este campo es obligatorio.  

• El monto depósito: Es la sumatoria del Monto en MN de los expedientes 

seleccionados vinculados al T6, multiplicado por el tipo de cambio, no es editable.  

• El tipo de depósito muestra las opciones:  

- M – Cheque del mismo Banco  

- O – Cheque de Otros Bancos  

- C – Carta Orden  

• El Concepto Depósito: Muestra por defecto el nuevo concepto de depósito 

establecido por la DGTP 954-DEPÓSITOS A LA CUT POR UES - RECURSOS ORDINARIOS 

DS.043-2022-EF, es no editable.  

• Observaciones: Permite registrar valores alfanuméricos, no es obligatorio. 

• Lugar: Permite el registro de valores alfanuméricos, no es obligatorio.  

• Fecha: Permite el registro en formato Fecha DD/MM/YYYY, no es obligatorio.  

• N° de Depósito: Este campo se muestra bloqueado y muestra el valor enviado por el 

banco con la aprobación del T6.  

• Fecha de Depósito: Este campo está bloqueado y muestra la fecha del depósito 

enviado por el banco con la aprobación del T6.  

• Estado: Este campo está bloqueado muestra el estado del T6.  

  

Una vez completado los datos, dar click en el botón “Seleccionar Expedientes de Ingreso”. 
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 Proceso que permitirá visualizar la interfaz “Ingresos Recaudados” a fin de seleccionar el (los) 

expediente(s) de ingreso con el rubro 00 Recursos Ordinarios.  

 
 

En esta interfaz se muestra la lista con las siguientes columnas:  

• Expediente, que es el número del expediente vinculado.  

• Secuencia, es la secuencia del expediente recaudado.  

• Monto corresponde al monto del expediente recaudado seleccionado.  

• Acciones: Eliminar, permite retirar el expediente de la lista.  

• Total, corresponde a la suma de los expedientes recaudados agregados.  

  

Para seleccionar el(los) expediente(s) dar clic en el botón “Buscar” para mostrar los expedientes a 

vincular. 
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Se selecciona con un check los expedientes que se necesitan para el T6, y luego dar clic en el botón 

“Agregar” 

 

  

Los expedientes seleccionados se cargan en la interfaz “Registro de T6”.  
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A continuación, dar clic en el botón “Grabar”. Esta Funcionalidad valida que los campos obligatorios 

del T6 se encuentran con datos, que por lo menos exista un expediente vinculado. 

Luego, el Sistema genera un correlativo del Número de documento del T6 y el estado del registro 

del T6 se muestra en estado “Pendiente”.   

Para que el T6 genere lote, se deberá dar click en la opción  de la columna “Acciones” y el estado 

cambia a Verificado.  

  

  

   

Luego, el usuario deberá imprimir la papeleta de depósito T6 para acercarse al Banco a realizar el 

abono.  
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Finalmente, cuando el usuario haya realizado el abono en el Banco de la Nación, el T6 se mostrará 

en estado aprobado en la interfaz antes mencionada.  

  

4.1.2.3.2. Reporte Recursos Ordinarios  

Esta opción estará habilitada para los módulos Administrativo y DGTP, se encuentra en opción de 

menú Principal: Reportes / Recaudación por concepto de tasas, ingresos no tributarios y multas / 

Recaudación de Recursos Ordinarios.   

 

Permite seleccionar 2 tipos de reporte:  
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• Depósitos y Devoluciones a Tesoro Público  

• Recaudaciones Pendientes por depositar a Tesoro 

Público, los cuales se podrán exportar en PDF y Excel 

al presionar el botón Imprimir.  

 

Reporte PDF Depósitos y Devoluciones a Tesoro Público.  

 

Reporte Excel Depósitos y Devoluciones a Tesoro Público.  

 

Reporte PDF Recaudaciones Pendientes por depositar a Tesoro Público.  
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Reporte Excel Recaudaciones Pendientes por depositar a Tesoro Publico  

  
  

4.1.2.3.3. Consulta Resumen de Recaudación  

Esta opción estará habilitada para el módulo Administrativo, se encuentra en opción de menú 

Principal: Consultas / Resumen de Recaudación de Recursos Ordinarios (RO)  

 

  

Permite mostrar la información de lo recaudado por la entidad versus lo trasladado al tesoro público 

a nivel de año al presionar el botón buscar  
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También permite exportar en formato Excel la información al presionar el botón exportar.  

 

Formato Excel de consulta de Resumen de Recaudación.  

 

  

  

  

  

  

  

  


